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SMOKINCORP S.A, 

Guayaquil, 17 de junio de 2020 

Señor . . 
YAMIL GERARDO GRANJA VILLA. 
Ciudad. - OS 

  

De mis consideraciones. - 

Cúmpleme poner en su conocimiento que la Junta General Extraordinaria y Universal de 
Accionistas de la Compañía SMOKINCORP S.A. celebrada el día de hoy 17 de junio del 
2020 tuvo el acierto de elegirio a usted para el cargo de PRESIDENTE de la compañía por 
el periodo de CINCO años. 

En el desempeño de sus funciones usted ejercerá, la representación legal, judicial y 
extrajudicial de la Compañía en forma individual. 

La compañía SMOKINCORP S.A. se constituyó mediante Escritura Pública otorgada por 
la Notaria Vigésima Octava del cantón Guayaquil el 01 de diciembre del 2017, inscrita en 
el Registro Mercantil del cantón Guayaquil, el 08 de diciembre del 2017. 

Muy atentamente,    
   Ji nsop-Gevallos Benites 

¡Secretario Ad-hoc de la Junta 

Conste expresamente que acepto el cargo de PRESIDENTE de la compañía SMOKINCORP 
S.A., para la cual he sido designado. 

   

    

> s) corhiaís) que antecede(n) 

paca o anno útiles es fiel 

y exgota(s) al RIGRÍAL que me fue exhibido constánte(s) 

y que devuelvo l interesg AO. Guayaquil, 17 de Junio del 2020.- 
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NUMERO DE REPERTORIO:17.096 
FECHA DE REPERTORIO:25/jun/2020 
HORA DE REPERTORIO:11:40 
  

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 
Cantón Guayaquil, ha inscrito lo siguiente: 

1.- Con fecha veinticinco de Junio del dos mil veinte queda inscrito el 
presente Nombramiento de Presidente, de la Compañía SMOKINCORP 
S.A., a favor de YAMIL GERARDO GRANJA VILLA, de fojas    
ORDEN. 176096 
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E Mgs/ César Moya Ni) POS ULI cn REGISTRADOR MERCANPIE 
¡PEL£ANTON GUAYAQUIL 

Guayaquil, 26 de junio de 2020 

  

La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los datos registrados, es de exclusiva responsabilidad de la o el 
declarante cuando esta o este provee toda la información, al tenor de lo establecido en el Ari. +8 la Ley del Sistema 
Nacional de Registro de Datos Públicos. 

y 

0230332


